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u2026; Año de Margarita t\Aaza f>mada" 

H. AY UNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2024 · 2027 

IV.- SUPERFICIE, MEDIDAS, LINDEROS Y UBICACIÓN EXACTA DEL 
INMUEBLE. -EL PREDIO RUSTICO, SE ENCUENTRA UBICADO EN ANDADOR 
SIN NOMBRE, RANCHERÍA SAMARKANDA DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, 
TABASCO; CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 200.00 M2, LOCALIZADO 
DENTRO DE LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORESTE: EN 
10.00 METROS CON ELIGRAFIO TOSCA; AL SURESTE: EN 20.00 METROS CON 
LOURDES SANCHEZ MARGALLI; AL NOROESTE: EN 20.00 METROS CON 
MARIA LUISA AGUILAR CR U~; Y AL SUROESTE: EN 10.00 METROS CO\ 
ANDADOR SIN NOMBRE. SEGUN PLANO CORRESPONDIENTE. 

V.- LA NO EXISTENCIA DE ANTECEqENTES REGISTRALES DE PROPIEDAD - "\J 
EL PREDIO QUE TIENE EN POSESION LA C. LENIS CORNELIO DOMINGUE \, 
NO SE ENCONTRÓ INSCRITO A NOMBRE DE PERSONA ALGUNA, LO CUAL SE '',., 
ACREDITA CON LA CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL 'l 

DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO DE LA ~I UDAD 

DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 

SEGUNDO. - DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 29 \ ._ ~·, 
FRACCIÓN 111, 36 FRACCIONES XXXII Y XXXIII, 38 PÁRRAFO TERCERO, 64 Y 65 \'-- - ~) 
FRACCIÓNES 1, INCISO 8), VIII, INCISOS O Y E, DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA ·~ 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; Y 2, 3, 29 FRACCIONES 111 Y -
XXIII, 38 ULTIMO PÁRRAFO, 65 FRACCIÓN 11, 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS\ 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE TIENE A EMITIR LO SIGUIENTE ~ , 

RESOLUCIÓN . 

PRIMERO. - QUE, UNA VEZ ANALIZADA LA DOCUMENTACIÓN ANTES ~"\'-. 
DESCRITA, DESAHOGADAS E INTEGRADAS EN EL EXPEDIENTE TÉCNICO- -~ ~ 
JURÍDICO SOPORTE, SE DA VISTAAL HONORABLE CABILDO PARA RESOLVER ~ 
RESPECTO A LA AUTORIZACIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN 
LEGAL DEL PREDIO, DESCRITO EN EL CONSIDERANDO UNO QUE ANTECEDE, . 
MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN y , ~~~ 
CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DE LA C. LENIS ._ __ ;>.. 
CORNELIO DOMINGUEZ, EN VIRTUD QUE ESTE HONORABLE CABILDO, ES 
COMPETENTE PARA RESOLVER POR ESTA VÍA. 

SEGUNDO. - SOMETIDO QUE FUE A CONSIDERACIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DEL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO; SE APRUEBA LA ACREDITACIÓN DE 
LOS DERCCHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMEI\JTE INSCRIPCIÓN 
REGISTRAL A FAVOR DE LA C. LENIS CORNELIO DOMINGUEZ, RESPECTO 

11. A vvr •l on; i c:~ t o d<? i · ~ v ("¡;.Jc.a 
;::!:J?0 l';dc.gc S/ H Cr: l o·~ i o e~ n i~.:· 
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, A ( ~ .A J UCJ~ 
"2026: Año de Margc1rlta ¡lllaza Parada" 

ERRITORIO • CUL TU R/\ • BI ::N::ST /\R 

H. AYUNTAMIE NTO CONSTITUCIONAL :2 0:24 • 20?.7 

DEL PREDIO RUSTICO UBICADO EN ANDADOR SIN NOMBRE, RANCHERÍA 
SAMARKANDA DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO; CONSTANTE DE 
UNA SUPERFICIE DE 200.00 M2, LOCALIZADOS DENTRO DE LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORESTE: EN 10.00 METROS CON 
ELIGRAFIO TOSCA; AL SURESTE: EN 20.00 METROS CON LOURDES 
SANCHEZ MARGALLI; AL NOROESTE: EN 20.00 METROS CON MARIA LUISA 
AGUILAR CRUZ; Y AL SUROESTE: EN 10.00 METROS CON ANDADOR SIN \ 
NOMBRE. 

TERCERO.- LA PRE~ENT E RESOLUCIÓN FUE APROB~ DA POR UNANIMIDAD ~ ~\J 
DE VOTOS, EN SESION ORDINARIA DE CABILDO, NUMERO 16 DE FECHA '·,. 
VEINTISEIS DE MARZO DE AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, POR LO QUE EN " 
CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 233 ÚLTIMO ~ -,, , 
PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE ., 
TABASCO, SE ORDENA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO, CON EL OBJETO QUE SE REALICEN LAS 
ANOTACIONES E INSCRIPCIÓN EN EL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE ... 
TABASCO, Y A SU VEZ, SE FACULTA AL PRESIDENTE MUNICIPALASI COMO AL \ ~ ¡ \ 

SECRETARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO, PARA EXPEDIR EL TITULO DE •,:' .1 

PROPIEDAD CORRESPONDIENTE. 

:'. A ~ '' J'oíOM I'S "o iC · :1•: -.i· ;~ · c• ;.;C·J. 

f'¡r:r,:-.:1 1 ,..:;lc::QC SJ;·, í:•IC"1iO C€:"\t:.;; 
r.¿':lcnkl(':O Te .~~~ ~<"· ( .. ::. Ff/: ~ 
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"2026: Año de Margarita Maza Parada" 

ER R I TO I ~ IO · C ULT URA · BI::" I ::ST /\R 

H. AYUNTAMI ENTO CONSTITUCIONAL 2 024 · 7.027 

LOS REGIDORES 

~ - /~: / { ( ( ' "'- - ) 
DR. ( R ~. ROBERTO OCAÑA LEYVA. 

PRfMER REGIDOR'{ PRESIDENTE 
MUNICIPAL. 

~
~ , \ 
~ ~1\,\1 

DRA. ROSIO DEL l~ R M E N ~E LA O 
DE LA¡jO. 

QUINTA REGIDORA. 

!p· 
L.A.E. ZOILA RODRIGUEZ GARCIA. 
SEGUNDA REGIDORA Y SINDICO DE 

HACIENDA. 

C. ROMAN RAMIREZ BENITO. 
CUARTO REGIDOR. 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NACAJUCA. TABASCO, AUTORIZA REGULARIZACIÓN Di: LA SITUACIÓN LEGAL. MEDIAI>JTC LA ACREDITACIÓN DE 
LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUCNTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DE LA C. LENIS 
CORNELIO DOMINGUEZ A LOS TREINTA DiAS DEL MES DE MARZO DF DOS MIL VCINTISÉIS 

le. A¡'• Ir .onw~nl o dr:. i'lccc.¡vc"l 
Piv: n l ;:c/<":1~ 1'' S/t·i. Colonio ('c¿rw·: 
1 !:1 ~(',j· . ..:o loom·-:0. e =-. 81,?/{J 

1";\l".::O¡'.!"::C .gcJi ,ry,): 

~ ... ··.!c::tc. r •"':'::f'' :.';...,: \~.t;:Ot'·. f' •l'.t 
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T ::I<R !TORIO • C U L TU 1~/\ • B 1 ::N ::sT 1\R 
H. AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL 2024 • 2027 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 65 FRACCIÓN 1, 
DE CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 
47 Y 65, FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN PARA SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, 
RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, 
TABASCO, A LOS 30 OlAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

/ \ -

L 1 ..... --- ) 

( 
1 :1 { l (( 1 1 

.. / (/. --'(/ / \_ ,/ 
DR. ~RQ. -ROBERTO OCAÑ_Ál:EYV A-

p'RESIDENTE MUNIGIP.ÁL .. 

Qj~AAJ/ 
M.A: AR_!!;l. 'J lJAN LUIS PEREZ ISIDR6. 
SECRE?tARIO DEL AYUNTAMIENT<tí 

/ 1 
1 J 

1 

HOJA PROTOCOLARIA Di: FIRMAS OC LA RESOLUCIÓN POR LA QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, AUTORIZA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN LEGAl , MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE 
LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DE LA C. LENIS 
CORNELIO DOMINGUEZ A LOS TREINTA DiAS DEl MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTISéiS. 

.,. P.. ,ur.~ r ... tw1ic:· h:.. Je Neco•._.c ... ·, 
Pto:.-.. H!-::ic:I:;IC. "-/"' e 0 !- 'lÍC e e·;:·,, 
"'X'Oj\ .(';0 Tc:na<:c· e :;: 8'>1.:·-.. 

'J í -; -~37 l ~Sil 
nn·.:ojucc Qnb J~-.'~~ 

:\: ,...f'J :""ic' i-i·n .. ~~ c _--,r.·" :J ~e, :: · : - · ~ 
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''2026: Año de Margarita i\•laza Parada" 

ERRITO f~I O • CULTUR/\ • BI::N::ST /\R 

H. P..YU NTAMIENTO CONSTITUCIONAl. 2024 • 2027 

LOS CENTROS DE POBLACIÓN QUE INTEGRAN EL MUNICIPIO; CONSIDERA 
A BIEN ACORDAR FAVORABLEMENTE LA REGULARIZACIÓN DEL PREDIO 
RUSTICO UBICADO EN CALLE LAS FLORES S/N, RANCHERÍA SAMARKANDA 
DEL MUNICIPIO DE NACA.JUCA, TABASCO; CONSTANTE DE UNA 
SUPERFICIE DE 930.24 M2, LOCALIZADOS DENTRO DE LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORESTE EN TRES MEDIDAS: 10.00 
METROS CON ELIGRAFIO TOSCA, 22.50 METROS CON CECILIA SANCHEZ 
PEREZ Y 21 .65 CON ANDADOR SIN NOMBRE; AL SURESTE: EN TRES 
MEDIDAS: 4.50 ~ET RO S CON CALLE LAS FLORES, 15.00 Y 8.00 METROS CON \ 
ADRIANA IGNOT GONZALES; AL NOROESTE: EN 47.00 METROS CON ·. 
DIONICIO SANCHEZ MARGALL Y; Y AL SUROESTE: EN 44.00 METROS CON ~ . ANDADOR CARLOS SANCHEZ. ~ 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 2, 
3, 29 FRACCIÓN 1 Y 38 ULTIMO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS. 
MUNICIPIOS DE_L ESTADO. DE TABASCO SE PROCEDE A DESARROLLAR U} ··,, 
DOCUMENTACION CONCERNIENTE A LOS REQUISITOS PARA LA ~. \ () 
ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN DEL PREDIO DESCRITO EN . ·. '·-· 

~~ ST ~::~LT:N::::~;::: S I: T ~:: D:O~ ::u:::E S~: : ::DITE LA ~ 
PROPIEDAD O TENENCIA LE G~L DEL INMUEBLE.- EL C. EDGAR TORRES ~ 
TREJO, ACREDITA LA POSESION DEL INMUEBLE CON EL DOCUMENTO 
PRIVADO DE DERECHOS DE POSESIÓN DE FECHA 05 DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO 2025, DONDE SE ADVIERTE QUE EL PREDIO RUSTICO UBICADO EN ~- · 
CALLE LAS FLORES S/N, RANCHERÍA SAMARKANDA DEL MUNICIPIO DE '-,__~. 
NACAJUCA, TABASCO; CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 930.24 M2, SE ~ 
ENCUENTRA INSCRITO EN LA SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL 
BAJO EL NÚMERO DE CUENTA R-257919. 

.·-··' 

11.- VALOR CATASTRAL DEL INMUEBLE.- EL PREDIO RUSTICO DESCRITO EN : ·:::. ~0 .... 
EL RESULTANDO SÉPTIMO, INSCRITO EN LA SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO 
MUNICIPAL, BAJO LA CUENTA NUMERO R- 257919, PRESENTA UN VALOR 
CATASTRAL $2,500 (DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). SEGÚN \·-\~ 
CEDULA CATASTRAL DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2025. \~j 

111.- USO DE SUELO DEL INMUEBLE. -EL PREDIO ES Y SERÁ DESTINADO PARA 
USO EXCLUSIVAMENTE HABITACIONAL, SEGÚN OFICIO DE FACTIBILIDAD DE 
USO DE SUELO DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2025, EXPEDIDO POR EL ING. 
ROBERTO GARCÍA HERRERA, DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO 

~·. A ;' •-'~'• ~cn1 i~n k ;:JE: \fe;.:a:.JcC: 
f cc;;o i•ido!gc '\/'·: C-;ok":;c ('.~ "" ' ·. 
· ·o,:-.. c.:j~c-0 Tc:-.c:-:o ('.o :~2; 

·. " 
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NA ~ { Ñ uc J, "2026: Año eJe lvlctrgorita lv\aza Parada" 

ERI<ITORIO • CULTUR/\ • BI::N::ST/\R 
.... --... -.... ~ ..... _ .... ·--~ - ....._ ..... __ ........ ___ -- ...... --·----·-- .. 
H. AYUNTAM IE NTO CONSTITliCIONAl. ?.024 • 2027 

TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO. 

IV.- SUPERFICIE, MEDIDAS, LINDEROS Y UBICACIÓN EXACTA DEL 
INMUEBLE.- EL PREDIO RUSTICO, SE ENCUENTRA UBICADO EN CALLE LAS 
FLORES S/N, RANCHERÍA SAMARKANDA DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, 
TABASCO; CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 930.24 M2, LOCALIZAD

1
Q 

DENTRO DE LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORESTE EN"'--
TRES MEDIDAS: 10.00 METROS CON ELIGRAFIO TOSCA, 22.50 METROS CON '\\ 
CECILIA SANCHEZ PEREZ Y 21.65 CON ANDADOR SIN NOMBRE; AL SUREST!&_"" ' \',) 
EN TRES MEDIDAS: 4.50 METROS CON CALLE LAS FLORES, 15.00 Y 8.oo'- ,.\ 
METROS CON ADRIANA IGNOT GONZALES; AL NOROESTE: EN 47.00 METROS ', '\ 
CON DIONICIO SANCHEZ MARGALLY; Y AL SUROESTE: EN 44.00 METROS CON '" 
ANDADOR CARLOS SANCHEZ. SEGÚN PLANO CORRESPONDIENTE. 

V.- LA NO EXISTENCIA DE ANTECEDENTES REGISTRALES DE PROPIEDAD. - (. \ . 
EL PREDIO QUE TIENE EN POSESIÓN EL C. EDGAR TORRES TREJO, NO SE \ \ ¡) 
ENCONTRÓ INSCRITO A NOMBRE DE PERSONA ALGUNA, LO CUAL SE \ · ~ , 
ACREDITA CON LA CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL ~ · 1 · 
DEL REGISTRO _PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO DE LA CIUDAD :·' ~~ 
DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. ~ --... :""" 

SEGUNDO. - DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 29 , · ~ 
FRACCIÓN 111 , 36 FRACCIONES XXXII Y XXXIII, 38 PÁRRAFO TERCERO, 64 Y 65 
FRACCIÓNES 1, INCISO B), VII I, INCISOS DY E, DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA ~" 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; Y 2, 3, 29 FRACCIONES 111 Y ~ '\ l.... . 
XXIII, 38 ULTIMO PÁRRAFO, 65 FRACCIÓN 11,233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS """~':. 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE TIENE A EMITIR LO SIGUIENTE ~ 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - QUE, UNA VEZ ANALIZADA LA DOCUMENTACIÓN ANTES 
DESCRITA, DESAHOGADAS E INTEGRADAS EN EL EXPEDIENTE TÉCNICO-
JURÍDICO SOPORTE, SE DA VISTA AL HONORABLE CABILDO PARA RESOLVER 
RESPECTO A LA AUTORIZACIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN 
LEGAL DEL PREDIO, DESCRITO EN EL CONSIDERANDO UNO QUE ANTECEDE, 
MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y 
CONSECUENTEIVIEI\ITE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL C EDGAR 
TORRES TREJO, El\l VIRTUD QUE ESTE HONORABLE CABILDO, ES 
COMPETEI\lTE PARA RESOLVER POR ESTA VÍA. 

1·' · <·.·. t;;·,ornie•·.io d.;;. qcco.:;.;cc. 
1.:..17..:1 !.,:do;go $/':-:. (.')ir..nio C' · ~ ·· ·, :¡ ; : 

¡: : ::-: ~ ::) .. :(:o Tcoo~:o ·.: F. e1;:2.i.C· 
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"2026: Año de Margarita Maza Parada" 

ERRITORIO • CULTURA· BI::N::STAR 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2024 • 2027 

SEGUNDO.- SOMETIDO QUE FUE A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES 
DEL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
NACAJUCA, TABASCO; SE APRUEBA LA ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS 
DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMEtHE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR 
DEL C. EDGAR TORRES TREJO, RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO UBICADGt 
EN CALLE LAS FLORES S/N, RANCHERÍA SAMARKANDA DEL MUNICIPIO DE"' 
NACAJUCA, TABASCO; CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 930.24 M2, 
LOCALIZADO DENTRO DE LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: A ~ --. ~J 
NORESTE EN TRES MEDIDAS: 10.00 METROS CON ELIGRAFIO TOSCA, 22 . 50 \ ~\ 1 . 
METROS CON CECILIA SANCHEZ PEREZ Y 21.65 CON ANDADOR SIN NOMBRE; ., 
AL SURESTE EN TRES MEDIDAS: 4.50 METROS CON CALLE LAS FLORES, 15.00 
Y 8.00 METROS CON ADRIANA IGNOT GONZALES; AL NOROESTE: EN 47.00 
METROS CON DIONICIO SANCHEZ MARGALLY; Y AL SUROESTE: EN 44.00 
METROS CON ANDADOR CARLOS SANCHEZ. 

/ 
1 .\ 

TERCERO. - LA PRE~E NT E RESO~UCIÓ N FUEAPROB~DA POR UNANIMIDAD\ \Jj 
DE VOTOS, EN SESION ORDINARIA DE CABILDO, NUMERO 16 DE FECHA ·, 
VEINTISEIS DE MARZO DE AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, POR LO QUE EN \'' 
CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 233 ÚLTIMO . ).¡ 

PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE ....,. · 
TABASCO, SE ORDENA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL o~ 
ESTADO DE TABASCO. CON EL OBJETO QUE SE REALICEN LAS 
ANOTACIONES E INSCRIPCIÓN EN EL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, Y A SU VEZ, SE FACULTAAL PRESIDENTE MUNICIPALASI COMO AL 
SECRETARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO, PARA EXPEDIR EL TITULO DE 
PROPIEDAD CORRESPONDIENTE. 

r, . . t.:,._•7 :o•11ie-·IC. .::." I~ C.''-C'_..;.: :1 

r ~ .. f, !~ !dc.l ~ 1 \ $/ . r :.le ~!e e· ~--:·~"' 

·~ · or.üj~ :-r... lr:n.:1: :-~· C ~ E:?.: ... 

'-.. .. 
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NA { ~ A J UCJ\ "2026: Año de Margarila Moza PCiroda" 

ERR ITORIO • CULTURA · BI;;N::ST/\R -- .............. - ·-·-·· -·· ··-·--·-------·--· ....... ·--- ..,. ··-·--· ........ --
H. AYUNTAM IENTO CONSTITUCION.<\L :?.0?.1: • 20?.7 

LOS REGIDORES 

.. -- . 
/ . ,' 

1 1 / . / 
( \. .. /( ( L ·( (i._/ 

DR\ARO. ROaERTO-OCAÑA. LEYVA. 
PRIMER REGIDOR Y PRESIDENTE 

MUNICIPAL. 

7 
,d 

.. -"" 
~-· · __.. .... 

C. DIANA ISABEL PÉREz'HERNÁNDEZ. 
TERCERA REGIDORA 

/;ítf0 · 
LA.E. ZOILA RODRIGUEZ GARCIA. 
SEGUNDA REGIDORA Y SINDICO DE 

HACIENDA . 

C. ROMAN RAMIREZ BENITO. 
CUARTO REGIDOR. 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, AUTORIZA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE 
LOS DERECHOS OE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL C. EDGAR 
TORRES TREJO A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

r . ;\ u1 .ia;nie··nlo ~ J e "l<:.:. (>juco 
< ~ ~7· .:0 h i.::-ioig o :. ;"1· : Ce le: ·1io ~~ ,.,.-.;, ·;. 

: •.x:ajl .. ~- o lc.:-:o:.:.·o . :: ::.:. fl.' / :f:.'; 
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"2026: Año de Margarita Ma:.:a Parada" 
T::RR ITORIO • CULTUR/\ • BI::N::ST/\R 

H. AYUNTAMI ENTO CONSTITUCIONAL 202t, · 2027 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 65 FRACCIÓN 1, . 
DE CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 
47 Y 65, FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN PARA SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, 
RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, 
TABASCO, A LOS 30 DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

/ \ ... ' 

( 
, .. 1 . 1 

( /f (L/ ( / f. /'/'-. , ./( / t- /' .• . \.. ,_ 
DR. ~R Q. R ~ BERTO OC:,;¿A LEYVA 

PRESIDENTE M~~ I ~IPAL. 

~ 1 
n j~~~I~ -Mh'"'R · . CJUAN LUIS PEREZ ISIDRO: "' 

SECREf!RIO DEL AYUNTAMII;NTO// """· ':; , 1 / .. 

1 1 ~ 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NACAJUCA, TABASCO. AUTORIZA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN LEGAL. MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE 
LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL C. EDGAR 
TORRES TREJO A LOS TREINTA DiAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL V EI NT I S~ I S 

1- .'\ ¡ ' \.li" · r, lir;.nh-. .;..-;- r f<.· .. :·c,~ .!C O 

r i ~:'r:o l ~ id c , :;,.: '::- /" f ("r)lr 1 i nC~~ 'l ! f " • 

' ''X:;. :- :-: ··c.)':." :-<: ':' ;:- f::~? :i~· 

9 ! : ~ 3'! 7 P,'\ ':;r¡ 

t1(J{'O jt IC(', ~- ; · t:> .• .·,'-

:r.-•tr:·: ... ·k ~. , .. !.~ . r .. . ~· .. ·· :· -;:. ( . .... 
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RESOLUCIÓN

No.- 5038
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~ 

J UCJ~ "2026: Año de Margmlta Mazo Parada" 

T:: t ~RITOR IO • CULTURA • BI::N:Sf/\1< 

H . AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2024- 20?.7 

IV.- SUPERFICIE, MEDIDAS, LINDEROS Y UBICACIÓN EXACTA DEL 
INMUEBLE. - F.L PREDIO RUSTICO, SE ENCUENTRA UBICADO EN CALLE LAS 
FLORES S/N, RANCHERÍA SAMARKANDA DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, 
TABASCO; CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 118.68 M2, LOCALIZADO 
DENTRO DE LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: Al NORESTE: EN 
15.00 METROS CON CALLE SIN NOMBRE; AL SURESTE: EN 8.00 METROS 
CON CALLE LAS FLORES; AL NOROESTE: EN 8.00 METROS CON EDGAR 
TORRES TREJO; Y AL SUROESTE: EN 15.00 METROS CON EDGAR TORRES 
TREJO. SEGÚN PLANO CORRESPONDIENTE. ~ 

V.- LA NO EXISTENCIA DE ANTECEDENTES REGISTRALES DE PROPIEDAD. - ~j 
EL PREDIO QUE TIENE EN POSESIÓN LA C. ADRIANA IGNOT GONZALEZ, NO ~''\ 
SE ENCONTRÓ INSCRITO A NOMBRE DE PERSONA ALGUNA, LO CUAL SE '···\ 
ACREDITA CON LA CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL ' \ . 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO DE LA CIUDAD ., ·-. 
DE JALPA DE M ~ NDEZ, TABASCO. ' 

SEGUNDO. - DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 29 , · 
FRACCIÓN 111, 36 FRACCIONES XXXII Y XXXIII, 38 PÁRRAFO TERCERO, 64 Y 65\ \' J 
FRACCIÓN ES 1, INCISO B), VIII, INCISOS O Y E, DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA "·-, 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; Y 2, 3, 29 FRACCIONES 111 Y . 
XXIII , 38 ULTIMO PÁRRAFO, 65 FRACCIÓN 11,233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS ~ 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE TIENE A EMITIR LO SIGUIENTE ........ ~ " 

~ 
RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - QUE, UNA VEZ ANALIZADA LA DOCUMENTACIÓN ANTES . 
DESCRITA, DESAHOGADAS E INTEGRADAS EN EL EXPEDIENTE T~CNICO- t '· .. \ 

JURlDICO SOPORTE, SE DA VISTA AL HONORABLE CABILDO PARA RESOLVER.\.\;\ 
RESPECTO A LA AUTORIZACIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN · -., ~ 
LEGAL DEL PREDIO, DESCRITO EN EL CONSIDERANDO UNO QUE ANTECEDE, 
MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y 
CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRALA FAVOR DE LA C. ADRIANA 

-:-~; ~ 

IGNOT GONZALEZ, EN VIRTUD QUE ESTE HONORABLE CABILDO, ES \....-. ·'/-·~ . 

COMPETENTE PARA RESOLVER POR ESTA VÍA. 

SEGUNDO. - SOMETIDO QUE FUE A CONSIDERACIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DEL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO; SE APRUEBA LA ACREDITACIÓN DE 
LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUEI-.JTEMENTE INSCRIPCIÓN 
REGISTRAL A FAVOR DE LA C. ADRIAN/J. IGNOT GONZALEZ, RESPECTO DEL 

: --:. 1 \ ·, \F';l~' _ :-··u ·t i .1C .j':- \ Jt :~ <.J .·. <.... .. 

~:\ : 1. , :"; hidc1yc -:..;· ( t;lr ,;(_, ("., .. ~ · :. 
'' -:l C:C j ~-~C. f ., ~;:'·,, ....... ::~(~~;·· 
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NA({AJUCJ\ "2026: ,<.\ño de iv!argarifCi Maza Parada" 

T ::I~RITORIO · CULTURA · Bl :: l,l::ST /\1~ 
.. --~----.-·--·· .... _. ____ ,.. __ . _ ....... -...................... , __ _ 
K. AYUNTAM IENTO CONSTITUCION/\L 202<, · 20:?7 

PREDIO RUSTICO UBICADO EN .CALLE LAS FLORES S/N, RANCHERÍA 
SAMARKANDA DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO; CONSTANTE DE 
UNA SUPERFICIE DE 118.68 M2, LOCALIZADO DENTRO DE LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORESTE: EN 15.00 METROS CON CALLE 
SIN NOMBRE; AL SURESTE: EN 8.00 METROS CON CALLE LAS FLORES; AL 
NOROESTE: EN 8.00 METROS CON EDGAR TORRES TREJO; Y AL 
SUROESTE: EN 15.00 METROS CON EDGAR TORRES TREJO. 

TERCERO.- LA PRESENTE RESOLUCIÓN FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS, EN SESIÓN ORDit-!ARIA DE CABILDO, NPMERO 16 DE FECHA\ . 
VEINT!SEIS DE MARZO DE ANO DOS MIL VEINTISEIS, POR LO QUE EN "\_ 
CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 233 ÚLTIMO · 
PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE \"-.~J 
TABASCO, SE ORDENA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL \ \ \ 
ESTADO DE TABASCO, CON EL OBJETO QUE SE REALICEN LAS \. \ 
ANOTACIONES E INSCRIPCIÓN EN EL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE .\ 
TABASCO, Y A SU VEZ, SE FACULTAAL PRESIDENTE MUNICIPALASI COMO AL 
SECRETARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO, PARA EXPEDIR EL TITULO DE 
PROPIEDAD CORRESPONDIENTE. 

~ P·. , ' F· : <:~? ~· ·H : t · ,¡c . de i-.f crr:o~JC'O l 

f '(t¡·;, hid,:,i<;¡(. Sf: : ( C·k>1iCl ('eq:r: 

1 ; ~...- .. . ; _· .j\ , : ~":"\ ) 1c:J-::¡ · ~ ~.o e ~ 86?'/0 
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J UC/~ 
F:f<RITORIO ·CULTURA · BI::N::ST /\R 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2024 • 2027 

"2026: Año de r'vkJTgorikr Maza f'aradc1" 

LOS REGIDORES 

i 

I r Í ; .. / ·_; ·.~ 
1 

• / 

D ~ AR ~ . {¿~ E ~ ; ~ - ~ ~ ~·~~ {EYVA. 
PRIMER REGIDOR Y PRESIDENTE 

MUNICIPAL. 

i' ' /~ ) 
pl·' 

C. DIANA ISABEL PÉREZ HERNÁNDEZ. 
TERCERA REGIDORA 

ORA. ROSIO O ~ ARMEN DE LA O 
DE LA O. 

QUINTA REGIDORA. 

} / 

/ 1.// 
1 J F~('• 1 ··i { . ' 

L.A.E. ZOILA RODRIGUEZ GARCIA. 
SEGUNDA REGIDORA Y SINDICO DE 

HACIENDA. 

C. ROMAN RAMIREZ BENITO. 
CUARTO REGIDOR. 

\ 

~) 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NACA.JUCA. TABASCO. AUTORIZA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓI'I LEGAl, MEDIANT[ LA ACREDITACIÓN DE 
LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DE LA C. ADRIANA 
IGNOT GOI'IZALI:L A LOS TREINTA OlAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

! ·: l-.yt1
:· ·..:. ..... '~e· ·to d\- ~C":' ·<'."'e:· 

r :c· 7~ ) E'dc.tgC. S(·; ( Jlt ·-,¡c, e ~-"H·'. 
I•:,.CCJ'··· ':'0 ic..~ · O,'::C ' • .' : ~:?~:'i 

i"'I(·CújV<.:C· •JOb t" ;): 

("' ·"':' ."lh')(: te e' n """:( ~,~~~(" ..... , _~ .:· ':. ,¡,· ... 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO 

2024- 2027 

CERTIFICACIÓN 

El SUSCRITO M.A.ARQ. JUAN LUIS PÉREZ ISIDRO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN El ARTfCULO 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGANICA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO • • • • • -- -- • • • --- • • ·---- • • ·----- ·---- ·---- ------ --

----------- • • • • • • • • • • • • ·----- • ··-··-· CERTIFICA -··-·--···-·················--- ---- · · · 

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE (07) SIETE FOJAS UTILES, SON FIEL 
REPRODUCCION DE LOS ORIGINALES QUE TUVE A LA VISTA LOS CUALES OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE 
SECRETARIA MUNICIPAL 

SE CERTIFICA LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA, A LOS 14 OlAS DEL M ES DE ABRIL DEL ANO 2026- • • • • • • • • 

E NACAJUCA, TABASCO. 
SECRETARIO DEL . AYUNTAMIENTO CONSTITU7CNAL 
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No.- 5039

RESOLUCIÓN
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\~ 

JUC/\ "2026: Año clP. Marga¡ifo Maza Paroda" 

ERR ITORIO • CULTU R/\ • 13 1::N ::STAR 

H. AYUNTAMI ENTO CONSTITUCIONAL 2024 • 2027 

IV.- SUPERFICIE, MEDIDAS, LINDEROS Y UBICACIÓN EXACTA DEL 
INMUEBLE. - EL PREDIO RUSTICO, SE ENCUENTRA UBICADO EN ANDADOR 
CARLOS SANCHEZ S/N, RANCHERÍA SAMARKANDA DEL MUNICIPIO DE 
NACAJUCA, TABASCO; CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 262.00 M2, 
LOCALIZADO DENTRO DE LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL 
NORESTE: EN 13.90 METROS CON ANDADOR CARLOS SANCHEZ; AL \ 
SURESTE: EN 20.00 METROS CON ANA LUISA RODRIGUEZ AGUILAR Y 
VIRGINIA RODRIGUEZ AGUILAR; AL NOROESTE: EN 20.00 METROS CON ANA \\ 
LAURA CONTRERAS CRUZ; Y AL SUROESTE: EN 12.30 METROS CON MARIA\'\\\) 
LUISA AGUILAR. SEGÚN PLANO CORRESPONDIENTE. \ '\ 

V.- LA NO EXISTENCIA DE ANTEC~DENTES REGISTRAL!=S DE Pf30PIEDAD. - '· \ 
EL PREDIO QUE TIENE EN POSESION LA C. MARI S ELA LO PEZ JUAREZ, NO SE ·. 
ENCONTRÓ INSCRITO A NOMBRE DE PERSONA ALGUNA, LO CUAL SE '\ ... ·,, 
ACREDITA CON LA CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL ' -. 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO DE LA CIUDAD ; 
DE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO. \ \ ' ·, ,_,_) 
SEGUNDO. - DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 29 
FRACCIÓN 111 , 36 FRACCIONES XXXII Y XXXIII , 38 PÁRRAFO TERCERO, 64 Y 65 ~ 
FRACCIÓNES t, INCISO B), VIII, INCISOS D Y E, DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA . 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; Y 2, 3, 29 FRACCIONES 111 Y.·-
XXIII , 38 ULTIMO PÁRRAFO, 65 FRACCIÓN 11 , 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS . ' • 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE TIENE A EMITIR LO SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - QUE, UNA VEZ ANALIZADA LA DOCUMENTACIÓN ANTES 
DESCRITA, DESAHOGADAS E INTEGRADAS EN EL EXPEDIENTE TÉCNICO-
JURÍDICO SOPORTE, SE DA VISTA AL HONORABLE CABILDO PARA RESOLVER 
RESPECTO A LA AUTORIZACIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN 
LEGAL DEL PREDIO, DESCRITO EN EL CONSIDERANDO UNO QUE ANTECEDE, 
MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y 
CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DE LA C. 
MARISELA LÓPEZ JUÁREZ, EN VIRTUD QUE ESTE HONORABLE CABILDO, ES 
COMPETENTE PARA RESOLVER POR ESTA VÍA. 

SEGUNDO. - SOMETIDO QUE FUE A CONSIDERACIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DEL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO; SE APRUEBA LA ACREDITACIÓN DE 
LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE lh!SCRIPCIÓN 

1
". l . \~U1'tl0t'tli • :r· :c. ·.:h: i~n..: O)vt:. ..:; 

::- •a;,·: l-,;dc ;JO~~ i-:. (' :ok","1ÍO C t. "'1" ~ 

?:"01•'.:::0 I C~l("t~·.-o ( "'f.-::,)"" ·• 

:_l ••• ~::¿.~~- ! 
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"2026: Año de ,'>Jiargorita Maza Parada" 

E f<RI TOI~I O • CU LTUIV\ • Bl::l...¡::sT /\R 

H. AYUNTAMI ENTO CONSTITUCIOI-IAL ;20;!4 • 2027 

LOS REGIDORES 

. ( ·· ... ) 
1 

1 1 

1 J¡ (' / . { / .,· . 1 
\ \.· \·( 1· \ . 

DR ~ ARQ. ROBERTO OCAÑA LEYVA. 
PRIMER REGIDOR Y. PRESJDENTE 

MUNICIPAL:· ... 

~ fi/2-:: 
¡} . . 

C. DIANA ISABEL PEREZ HERNANDEZ. 
TERCERA REGIDORA 

~ 
DRA. ROSIO DEL C~~MEN DE LA O 

DE LA O . .• 
QUINTA REGIDORA. 

/f!P· 
L.A.E. ZOILA ROORIGUEZ GARCIA. 
SEGUNDA REGIDORA Y SINDICO DE 

HACIENDA. 

C. ROMAN RAMIREZ BENITO. 
CUARTO REGIDOR. 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, AU1 0RIZA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACION LEGAL. MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE 
LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DE lA C. MARISEU\ 
LÓPEZ JUÁREZ A LOS TREINTA OlAS DEL MES OE MARZO DE DOS MIL VE INTIS~IS 

..... /,f~" .lof·,i·:r. tc. :H: ~ \Jc t:-: . 1 .• (' . ~ . 

r- : • . ~ .: ; 1 ::d:-:·;;•c- S/h íolcr:c :;"¿.1· .;. 
:.•J-:: .");,·,:-'" k::>?':-c' e:. ~:.~r · 

~ .. ~ c .. J:. :: c..9c·r:>. -.·, ;~ 

. : .. e·. ¡,.._.. <- !··.:~<" .. ,¡, ... t J r:;c;t: , .. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO 

2024- 2027 

CERTIFICACIÓN 

EL SUSCRITO M .A.ARQ. JUAN LUIS PÉREZ ISIDRO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

NACAJUCA, TABASCO, CON FUNDAM ENTO EN El ARTrCULO 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGANICA DE LOS 

M UNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO --- - ---------- - - ----- - -- -- - -- -- - - - -------------- -- --

-- - ------ - - -- - ----- ------- ----- -- -- -- CERTIFICA - - - - -- - - -- -------- - - - ---- - - -- - - - - - -- --

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE (07) SIETE FOJAS UTILES, SON FIEL 

REPRODUCCION DE LOS O RIGINALES QUE TUVE A LA VISTA l.OS CUALES OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE 

SECRETAHIA M UNICI PAL. 

SE CERTIFICA LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA, A LOS 14 OlAS DEL M ES DE ABRIL DEL AÑO 20 26------ - --
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No.- 5040

RESOLUCIÓN
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"2026: Año de Margarita Mcoza Parada" 

ERRITORIO • CULTUR/\ • BI::N::ST 1\R 

H . AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONJ\L 2024 · 7.0?.7 

LOS CENTROS DE POBLACIÓN QUE INTEGRAN EL MUNICIPIO; CONSIDERA 
A BIEN ACORDAR FAVORABLEMENTE LA REGULARIZACIÓN DEL PREDIO 
RUSTICO UBICADO EN CARRETERA NACAJUCA-VILLAHERMOSA, 
RANCHERIA T AXCO DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO; 
CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 374.61 M2, LOCALIZADOS DENTRO DE 
LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORESTE EN DOS 
MEDIDAS: 4.30 METROS CON CARRETERA NACAJUCA-VILLAHERMOSA Y EN 
9.50 METROS CON CELESTINA MORALES SAYONA; AL SURESTE: EN 33.80 
METROS CON JACOBA CERINO; AL SUROESTE: EN 15.80 METROS CON 
REMEDIOS TOSCA CERINO; Y AL NOROESTE: EN DOS MEDIDAS EN 15.50 
METROS CON CELESTINA MORALES SAYONA Y EN 21.60 METROS CON 
REMEDIOS TOSCA CERINO. ~ 

CONSIDERANDO: ~'\:- j 

PRIMERO.- DE CONFORMIDAD COt-:J LO ESTABLECIDO EN LO ~ ARTICULOS 2, ·· ... , 
3, 29 FRACCIÓN 1 Y 38 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY ORGANICA DE LOS ·-.,~ 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO SE PROCEDE A DESARROLLAR LA ···-•. , 
DOCUMENTACIÓN CONCERNIENTE A LOS REQUISITOS . PARA LA . , 
ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN DEL PREDIO DESCRITO EN \_ \ i \ 
LOS RESULTANDOS QUINTO Y SÉPTIMO DE LA SIGUIENTE MANERA: \. .J 

1.- TÍTULO O DOCUMENTAL IDÓNEA CON EL QUE SE ACREDITE LA 
PROPIEDAD O TENENCIA LEGAL DEL INMUEBLE.- EL C. CARLOS JIMENEZ 
CASTILLO, ACREDITA LA POSESIÓN DEL INMUEBLE CON EL DOCUMENTO 
PRIVADO DE DERECHOS DE POSESIÓN DE FECHA 07 DE FEBRERO DEL AÑO 
2015, DONDE SE ADV I~ RTE QUE EL PREDIO RUSTICO UBICADO EN 
CARRETERA NACAJUCA-VILLAHERMOSA, RANCHERIA TAXCO DEL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 
374.61 M2, SE ENCUENTRA INSCRITO EN LA SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO 
MUNICIPAL BAJO EL NÚMERO DE CUENTA R-257906. 

11.· VALOR CATASTRAL DEL INMUEBLE. - EL PREDIO RUSTICO DESCRITO EN 
EL RESULTANDO SÉPTIMO, INSCRITO EN LA SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO •. "::~·-, 
MUNICIPAL, BAJO LA CUENTA NUMERO R-257906, PRESENTA UN VALOR .. ·-:-' 
CATASTRAL $5,000 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). SEGÚN CEDULA 
CATASTRAL DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 

111.- USO DE SUELO DEL INMUEBLE.- EL PREDIO ES Y SERÁ DESTINADO PARA 
USO EXCLUSIVAMENTE HABITACIONAL, SEGÚI\! OFICIO DE FACTIBILIDAD DE 
USO DE SUELO DE FECHA 3i DE OCTUBRE DE 2025, EXPEDIDO POR EL ING. 
ROBERTO GARCIA HERRERA, DIREC rOR DE OBRAS, ORDEI\IAMIENTO 

~-· 1'¡t •: ll"''Pii•,;'·.Jc JE i .JC J (Q_ t . ;~·r_: ¡ 

F .• .,:." l·:;,:;<"·19C, :)¡!·! C ·:M · ~ ic• C.-•. - h 
1' )(' ~ jl, ~ o f("~tx·: ~r) e f.' . é.t?..-.· 
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~) 

J "2026: .~ño de Margarila Maza Parada'' 

E:RRil ORlO • CULTUIV\ · 131::N ::ST /\R 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2024 • ?.027 

>.: 

SEGUNDO.- SOMETIDO QUE FUE A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES 
DEL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
NACAJUCA, TABASCO; SE APRUEBA LA ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS 
DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR 
DEL C. CARLOS JIMENEZ CASTILLO, RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO 
UBICADO EN CARRETERA NACAJUCA-VILLAHERMOSA RANCHERIA TAXCO 
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO; CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE 
DE 374.61 M2, LOCALIZADO DENTRO DE LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES AL NORESTE EN DOS MEDIDAS: 4.30 METROS CON CARRETER~ 
NACAJUCA-VILLAHERMOSA Y EN 9.50 METROS CON CELESTINA MORALE~ ""' 
BAYONA; AL SURESTE: EN 33.80 METROS CON JACOBA CERINO; AL 
SUROESTE: EN 15.80 METROS CON REMEDIOS TOSCA CERINO; Y AL.s ~~ J 
NOROESTE: EN DOS MEDIDAS EN 15.50 METROS CON CELESTINA MORALES\ .. ,,. 
SAYONA Y EN 21.60 METROS CON REMEDIOS TOSCA CERINO. ',_ 

' · 
TERCERO.- LA PRESENTE RESOLUCIÓN FUE APROBADA POR UNANIMIDAD '· 
DE VOTOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, NÚMERO 16 DE FECHA 
VEINTISEIS DE MARZO DE AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, POR LO QUE EN { 
CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 233 ÚLTIMO \· 1 
PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE '-
TABASCO, SE ORDENA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ~--. 
ESTADO DE TABASCO, CON EL OBJETO QUE SE REALICEN LAS '..., 
ANOTACIONES E INSCRIPCIÓN EN EL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE ·- . . 
TABASCO, Y A SU VEZ, SE FACULTA AL PRESIDENTE MUNICIPALASI COMO AL 
SECRETARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO, PARA EXPEDIR EL TITULO DE 
PROPIEDAD CORRESPONDIENTE. 

! · f'; u· ICo' lio.:·r.l <: :k· '"'" ·.r·! '" .-; 
~' -J7:•1 : : i~,I C)( . <:.,¡: · r~•lc·1 i c. Cr; r." · 

• l':,c~ j\ .. .:r· fr1~ G;:' . <"' -::: ~. ~!-~; ; 

;: i .: . :"' 7 é ,'j., 

! ·:•·. : .. lf.( .. ( .. ';?(.,j) 1¡ '· 
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NA ~ ~ A} UC/\ "2026: lliio de Margarita Mazo Parada" 
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:.·:..c.:" 

H. AYUNTAM IENTO CONSTITlJCIOI'IAL 2024 • 7.027 

LOS REGIDORES 

/ / ' ) . ...... ) / e 1¡.: . ! /1 . ... / 

DR. ARa: R6~~~~~ ( ~ - ~~ ~ ~~ { EYVA. 
PRIMER REGIDDR Y-f?.RÉSJDENTE 

\ MÚNICIPAL - .. ... 

J- ~ z:p ./ Jlft--··· 
C. DIANA ISABEL PÉREZ HERNÁNDEZ. 

TERCERA REGIDORA 

( ~ 
. \\\ 

DRA. ROSIO DEL cA-1\MEN DE LA O 
DE LA O. 

QUINTA REGIDORA. 

. / J /: 
( \tt¿ l · 

L.A.E. ZOILA RODRIGUEZ GARCIA. 
SEGUNDA REGIDORA Y SINDICO DE 

HACIENDA. 

C. ROMAN RAMIREZ BENITO. 
CUARTO REGIDOR. 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NACAJUCA. TABASCO. AUTORIZA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE 
LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL C. CARLOS 
,IIMENEZ CASTILLO A LOS TREINTA DiAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

~ ~ /\: u : , i c..: r. } h. : : r ' · l~ ...._ ;,~ 1~<..; - :cs;...: .. :· ,:. 
r 07:."J h :6\. ti~ (. )( ( ~ . l r~: i kl ('::>'")ir) 

r-::-¡cc. ;· ... ·~ ... o Tc:-.:c· -:( .. :-:: .;,. 8(: . ~ ::.; 

nr1 ·; n j~ . ~ c( . <'; ~~ u : ~· ¡• \ 
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"2026: Año de lvlargarita Nic1za Parada" 

T::IH<ITORIO · CU LTURA • Bt::t'-l::S T AI~ 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2024 • 2027 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 65 FRACCIÓN 1, 
DE CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 
47 Y 65, FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN PARA SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, 
RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, 
TABASCO, A LOS 30 DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

\ ') 
ll ... ) 1 

(/d ' (/ ( 1 •'• 1 " ( / / l/ / 'L·'f / \ j 
DR. ARQ. OBERTO OCAÑÁLEYV A 

·RESIDENTE MUNICif'>.ÁL. . ~ .. _ .. 

HOJA PROTOCOLAI'liA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE !:L AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NACAJUCA. TABASCO. AUTORIZA REGULARIZACIÓN DF lA SITUACIÓN LEGAl , MEDIANTE LA ACRFOITACIÓN DE 
LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL C CARLOS 
JIMENEZ CASTILLO A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

r· / · ,¡ , ; .) >J' "lÍ(',nlo j r •\fC'•: r ¡_'., 1.. ':• 
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(J { Jj\ .' \ t ' J~- ·~') : .:, 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO 

2024- 2027 

CERTIFICACIÓN 

EL SUSCRITO M.A.ARQ. JUAN LUIS PÉREZ ISIDRO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

NACAJUCA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGANICA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO ------------------------ ------ - -- - - -- - -- - - ----------

-- ------ ---- -- - - ------------- - --- --- - CERTIFICA ------ - -- ----- -- - - - ---- -- - --- ------- - -

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE (07) SIETE FOJAS UTILES, SON FIEL 

REPRODUCCION DE LOS ORIGINALES QUE TUVE A LA VISTA LOS CUALES OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE 

SECRETARIA M UNICIPAL. 

SE CERTIFICA LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA, A LOS 14 OlAS DEL M ES DE ABRIL DEL AÑO 2026------- --

M .A. RQ. JUAN LUIS PÉREZ ISIDRO. 

SECRETAR/lO D L H. AYUNTAMIENTO CONSTIT 
DE NACAJUCA, TABASCO. 



25 DE ABRIL DE 2026 PERIODICO OFICIAL 42 

 

 

 

 

 

 

INDICE TEMATICO  

No. Pub. Contenido  Página 
   

No.- 5036 
 
 
 
 
 
 
No.- 5037 
 
 
 
 
 
 
No.- 5038 

 

 

 
No.- 5039 
 
 
 
 
 
 
No.- 5040 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN 
LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y 
CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DE LA C. LENIS 
CORNELIO DOMINGUEZ, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN ANDADOR SIN 
NOMBRE, RANCHERÍA SAMARKANDA DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO; 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL R-257918........................ 
 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN 
LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y 
CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL C. EDGAR 
TORRES TREJO, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN CALLE LAS FLORES S/N, 
RANCHERÍA SAMARKANDA DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO; 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL R-257919……………… 
 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN 
LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y 
CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DE LA C. ADRIANA 
IGNOT GONZÁLEZ, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN CALLE LAS FLORES 
S/N, RANCHERÍA SAMARKANDA DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO; 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL R-257907……………… 
 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN 
LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y 
CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DE LA C. MARISELA 
LÓPEZ JUÁREZ, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN EL ANDADOR CARLOS 
SÁNCHEZ S/N, RANCHERÍA SAMARKANDA DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, 
TABASCO; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL R-257908… 
 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN 
LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y 
CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL C. CARLOS 
JIMÉNEZ CASTILLO, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN LA CARRETERA 
NACAJUCA VILLAHERMOSA, RANCHERÍA TAXCO DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, 
TABASCO; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL R-
257906……………………………………………………………………………………………… 
 
INDICE……………………………………………………………………………………………… 
 
 
 

 
    
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 

10 
 

      
      
 
 
 
       18 
 
 
      
        
 
 
        26 
 

      
 
 
 
 
         34 
 
         42 
     

       
 



 

  

  

  

 

 

Cadena Original:| 00001000000705364139 |

Firma Electrónica: PrRAYrfsSxTwvTp8UIdNzzdrlObgIe8BlsRnzPq7gj1clPiJC3vk2pd3QmSi+WpCH9NL3CZd4zhkI
YhhiQylqCuu4K5YjMKyepaC5Pqyy0UdG/WAqmv5gvRn9/DBYtLCXFe2pwIB7sB35HNNbinQteEGZxeB5fRUFA7F
hapSiYHQ238b0hAIW+R9EuAUEtTuVPM1HE6uwuCgC6ljRzvt8By4o7Hwsxy60hWzEeuwbC5gL+guvHsmoORjQ
GdcvEv6tgKyZirc7t/B3mmfE9If5POYmphdsP/8dn6y5vznd77tDftKBSPKGFhR3naAx6wSA/OMGZjLmA6xU9dr2DZ
ybA==


